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Viernes 29 de junio de 1849. 
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DÉ i COMERCIO, • INSTRUCCION Y OBRAS 

Bsao'iíq ;.¡ ¿ ¿^oi^bü ^ofobfiéffieq o l i n l d i no t í ÍI i binoí 

Visto el espediente relaiivo á la esposicion industrial 
celebrada en Málaga el año proxiino pasado bajo 1 i d i 
rección de l a ¡sociedad económica de Amigos del pais 
de la misma ciudad : 

4Hdo el real óons^jo de j ip icuUjur^ industria y co -
nSercio, cu^o dietámen contieno las mas importantes 
-verdades industrialescalificándose inuy acertadamente 
con arreglo á ellas las espresadas aposiciones, la R e i 
n a (Q. Dv G , ) , e r K ^ t ^ a p s e enteramente conforme 
con las buenas y provechosas doctrinas del informe de 
su real consejo, se l ia servido disponer que se inserte 
en la Gaceta para que se difundan en el público y t en 
gan aplicación en las esposiciones industriales que se 
celebren ettjlo s u c t * s i v p : ( i a i j s , o í f l j , 

-Considerando asimismo que no habiendo órganos 
especiales para los: intereses de la industria, ninguna 
corporación puede Henar mejor este vacio que las socie
dades económicas, cuyo instituto tiene precisamente por 
objeto ausiliar al gobierno en promover el desarrollo de 

la riquesa d f t l < & f t & P Í H I sb onum »b OS bi M 
Considerando que á la sociedad económica de Mála

ga es ha quien se debe la primera esposicion de esta es
pecie que se ha verificado en dicha ciudad, y que la ha 
dirigido con sumpaciejrtp , d ^ d p ! l ^ | preferencia en la 
adjudicación de los premios á aquellos objetos que por 
ser de general consumo1 y estar destinados á satisfacer 
las necesidades comunes de la vida inlluyen mas directa
mente en el bienestar de todas la* clases de la sociedad, 

se ha dignado disponer S. M . que se den en su real 
nombre las gracias á la sociedad económica de Amigos 
del pais de Málaga, en particular á su director D. Félix 
Rando y Spulé y a l secretano D . Eduardo María de 
Jáuregui, á cuyo celo é inteligencia, se deben en gran 
parte la esposicion, reservándose dispensar á ambos otra 
muestra del aprecio con que mjra sus servicios, r, „ U } r y i ¡ 

De real órdeu lo comunico Í L X . S Para los efectos 
consiguientes. Dios guarne á V . S. muchos anos. M a 
drid 10 de mayo de 1 8 4 9 , - B r a v o MuriDo.--Sr . gefe 
político de Málaga. 

REAL CONSEJO DB AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. 

Sl9t0p ::!'*) 
• • ' ••:'•.< olhotn MJ) disido omoo oni^ 
Secccion de indu$tru$. 

£ 1 consejo ha recibido para informar las adjuntas co
municaciones de los gefes políticos de Málaga y de las 
islas Baleares > dando cuenta del resultado de las es-
posiciones públicas de la industria que se han celebrado 
en las capitales de su respectivas provincias. ^ 

Entre ellas la primera y mas digna por su in^porr 
tancia es la de Málaga. Hojas ó chapas de hierro lami
nado, flejes, varillas, alambres, objetos de fundición, 
muebles, utensilios y máquinas, de todo ha presentadtp 
muestras y aun colecciones la Ferrería de la Constan
cia. L a fábrica de productos químicos no acabada de 
construir, según parece, ba presentado pocos, pero de 
los mas importantes, singularmente de los que tienen 

.aplicación en la fábrica de jabones tan importante, 1 para 
aquella provincia, y de los que (con sorpresa lo ha ob
servado el consejo), no se han presentado muestras. 
Bellas colecciones de papeles pintados de Torres del 
Mar que llamaron ya la atención y merecieron distin
guida recompensa en la esposicion nacional de t84o. 
Pero lo que mas ha llamado la atención de los que sus* 



criben son los tejidos, industria en su mayor parte ni 
va en Málaga, y que por la variedad de los 0 DJ6íflM£e 
sentados da indicio del porvenir industriaré! aquella 
ciudad. Las erogúelas plugasteles, cañamazos, lonas 
etc. alternan con las muselinas, guingas^áriles, mante
lerías, con los alepines, rasos, tafetanes,-sargas etc., y 
con las justamente célebres bayetas lie Antequera. Hán-
se presentado también muchos productos agrícolas , y 
alguno de los espositores ha dado particular impor
tancia á los envases , objeto de poca monta al parecer, 
y cuyo olvido es en parte causa del menosprecio de 
muchos de nuestros frutos. 

E l esmerado envase de los géneros, no solo contribuye 
eficazmente á la conservación de los mismos, sino que 
para muchos de ellos llega á ser una credencial ó a u 
téntica de su erocedenciá; y se puede asegurar que si 
en nuestro pais se diese á esto y á la clasificación de los 
frutos según su bondad, belleza y tamaño, la atención y 
cuidados que prodigan otros pueblos mas industriosos y 
conocedores de sus intereses que el nuestro, se facilita
ría sobre manera su salida y despacho en los mercados 
estrangeros. Completan la esposicion productos de la 
mayor parte de aquellas industrias que generalmente se 
concentran en poblaciones de alguna consideración y 
otras, como los instrumentos náuticos y de precisión, 
cuyo despacho es fácil en un puerto importante y fre
cuentado como Málaga. En última linea, y con razón, 
figuran los retratos y cuadros de asuntos místicos ó de 
capricho qne han presentado varios artistas de aquella 
capital. E l dibujo es importantísimo para las artes; pero 
la composición y ornato que las conviene exige un estu
dio y aplicación especial qer no puede conseguirse con 
solo el estudio del cuerpo humano. Y si estos objetos no 
sé consideran bajo el punto de vista general de dibujo 
sino como obras de mérito artístico, su importancia en 
una esposicion industrial es muy secundaria, cualquiera 
que sea por lo demás su mérito, pues que cuanto ma
yor sea esté tanto menos podrán considerarse como pro
ductos del trabajo material, sino como creaciones de la 
inteligencia. E n los procedimientos y adelantos de la 
industria hay también creaciones, y tal vez las mas no
tables; pero á nadie le ha ocurrido que la concepción de 
lá máquina de vapor por Wat fuese un trabajo indus
trial , sino un resultado de los mas admirables del genio 
y meditación: después la máquina de vapor ha sido 
y es un objeto ó producto industrial como cualquiera 
otro, para cuya fabricación existen talleres inmensos en 
otros países, pero su primera concepción no puede en
lazarse con la indos cria mas que por los incalculables 
resultados qué ha producido para esta. 

Del mismo modo un cuadro no puede Considerarse 
como producto industrial sino intelectual; ni aun tiene 
aquel carácter su reproducción en acero, cobre ó piedra 
solo él tirado dé estampas, lito ¿rafias etc. tiene ya el 
verdadero carácter dé fabricación. 

L a comisión se ha detenido á hacer estas conside
raciones, porque la esposicion industrial de Palma, á d i -

íferencia en todo de la de Málaga, no solo se presenta 
lébil de interés por lo escasa de objetos,, sino por la 

eqüivooad%4endencia que se nota en la junta calificado
ra á dar la primera importancia á los objetos que menos 
la tienen para la prosperidad general de aquellas islas. 

L a mayor parte de las medallas de oro y aun de las 
de plata se ha adjudicado como premio por haber pre 
sentado un retrato, un adorno ó mueble de lujo etc. Las 
pocas industrias que verdaderamente merezcan el nom
bre de tales que han sido promiadas, figuran las últimas 
de Ja lista de cada categoría de premios, como para 
marcar doblemente el menor interés que inspiran, y la 
secundaria importancia que se les da. No puede prece
derse mas equivocadamente sin dar peor tendencia álos 
esfuerzos individuales, estimulando la producción de los 
que solo satisfacetí erlujo y vanidad, y menospreciando 
la fabricación de los objetos' qtíe satisfacen las verdade
ras necesidades y los consumos mas generales é impor
tantes. E n el cuerpo de la memoria dé la junta cal i f ica
dora se habla de una fábrica de tejidos de algodón mo
vida por el vapor, primera y única de su clase en la c i 
ta, y que «obre este hiérito tiene el de expender sus pro 
ductos al ínfimo precio de 2 rs. vara- y* sSn embargo ni 
siquiera se ha hecho una mención de ella en la adjudi
cación de premios, al mismo tiempo que se han dado 
tres medallas de oro á otros tanto pintores por la pre 
sentación de un retrato poniéndolos ademas á la cabeza 
de todos los premiados. L a junta ha postergado s iem
pre lo mas importante, de manera que las medallas mas 
justamente concedidas son seguramente las tres últimas 
de oro, y las dos últimas de plata. 

E n resumen, la esposicion industrial de las Baleares 
ofreceria mayor interés si al proceder á la adjudicación 
de premios se hubiese partido de principios mas esactos 
y conducentes á la prosperidad industrial de las islas, se
gún queda indicado en el cuerpo de este dictamen. Res
pecto de la esposicion de Málaga, el consejo no puede me* 
nos de admirar la variedad é importancia de los obje*-
tos presentados, y el acierto y criterio industrial con que 
la junta calificadora ha sabido apreciar el verdadero mé
rito bajo el punto de vista de los intereses mas generales 
del pais. Y como el gefe político en su oficio atribuya 
el mérito de cuanto se ha hecho á la sociedad económi-
ca y singularmente á su director D. Félix Rando y Sou -
lé, ausiliado por el secretario D. Eduardo de Jáúregui, 
podría el gobierno, a juic io de la comisión, mostrar su 
aprecio y satisfacción en los términos mas convenientes y 
que están en sus atribuciones. 

Madrid 29 de marzo de 1 8 4 9 . — E l almirante, duque 
de Veragua.—Fermín de la Puente y Apeceohea, se 
cretario. 

• 

INTENDENCIA D E MADRID. 

Fincas del É$tadot 

E l administrador principal de fincas del estado con 
fecha de ayer me dice lo siguiente: 



(») 
«Habiendo fallecido el administrador subalterno de 

fincas del estado de Ciempozuelos y Navalcarnero D. Ber
nardo Martin Aragón, y estando en liquidación con la 
testamentaría, he creído conveniente suspender el nom
bramiento de l nuevo subalterno hasta que no estén con
cluidas y finiquita las las cuentas pendientes. L o que 
aviso á V . S . para su conocimiento.» 

Y lo hago saber al público á fin de que los arrenda
tarios y censualistas por fincas del Estado en los pueblos 
comprendidos en los partidos de Ciempozuelos y Naval
carnero, satisfagan las rentas en la administración p r i n 
cipal , Interin se elija nuevo subalterno, de cuyo nom
bramiento, cuando se verifique, se dará aviso por medio 
de este periódico/ h 

Madrid;,27 *le junio de 1849.^—Lorenzo Flores Ca l 
derón. 

Intendencia general militar. 
s\) H}\i*>\ iun nlm)o$jio -v*. ow>\taUi>i ta r. •• • i Í\ f«Vij 

Por real orden de 24 del actual se ha servido S. M . 
disponer se proceda á segunda licitación para contratar 
el suministro de utensilios á las tropas y cabal fos de la 
capitanía general de Cataluña por término de cuatro 
años, á contar desde 1.° de agosto del presente. 

E n su cumplimiento se convoca para las doce de la 
mañana del dia 12 del próximo julio la segunda y simul
tánea licitación, que previene la real orden de 26 de d i 
ciembre de 1846 , en los estrados de la intendencia ge
neral militar y en los de la intendencia militar de Cata-
luna , en cuyas secretarías está de manifiesto el pliego 
general de condiciones. 

Las personas que quieran interesarse en este servi
cio podrán remitir en pliego cerrado y sellado con un 
sobre interior que indique el objeto del contenido, las 
proposiciues en que se fijen clara y terminantemente los 
precios en que se convienen á encargarse del suminis
tro; debiendo ser suscritas también y abonadas, por per
sona ó personas que á juicio de este juzgado sean de co
nocido arraigo y suficiente responsabilidad, que en caso 
de duda ¿.odrá apreciarse y hacerse constar por los rec i 
bos de contribuciones corrientes satisfechas que garan
ticen la ejecución del servicio en los términos propues
tos?srreiirJír preferida la que resulte mas ventajosa y a -
ceptable en la licitación á que de hecho quedarán suje
tos entre sí e fatkof o autores de la proposición mas be
neficiosa, caso de ser dé esta dos ó mas las iguales, con 
el de la mas inmediata; sirviendo á todos ellos de gobier
no que el reñíate' no puede causar efecto si no obtiene la 
real aprobación; que asimismo no se admitirá para este 
acto proposición que carezca de los requisitos que se ex i 
gen ni se presente después déla apertura de aquel; y 
para qne puedan considerase válidas y legales las admi
tidas se requiere que el licitador que la suscriba haya 
de estar presente ó legalmente representado en el acto de 
la licitación para que pueda prestar las aclaraciones que 
se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta del 
remate. 

DIRECCION G E N E R A L DE FINCAS D E L ESTADO. 

Por providencia de los Sres. intendentes de las pro
vincias que á continuación se espresan están señalados 
en sus respectivas capitales para los remates de las fincas 
nacionales anunciadas en el Boletin los dias que se i n d i 
can, debiendo verificarse otros remates de dichas fincas 
en esta corte, en sus casas consistoriales, en tos mismos 
dias y horas de doce á una, ante los Sres. jueces de p r i 
mera instancia y escribanos que se dirán, con asisten
cia del administrador principal de fincas del Estado ó 
persona que le represente, y con citación del procurador 
slntHcor* 

SORIA* 

Dia 14 de julio ante loe Sres. D. José Mor phy y D. Ja
cinto Remito. 

ezenpri si si) Ifiienes ooshan o obínf Í V - h . . 
E l coto llamado de Estenilla, sito en el término j u 

risdiccional del pueblo de Arbujuelo, lindante por me
diodia con tierras de los vecinos de dicho pueblo, y por 
los demás costados con el término y tierras de Medina-
celi y las Salinas, el cual perteneció al monasterio de 
bernardos de Huerta y consta de 404 fanegas y un 
celemín de terreno en esta forma:-41 fanegas y 10 cele
mines de prados de pastos, incluso uno de dallo; 144 
fanegas y tres celemines de tierra labrantía; y 218 f a 
negas de yermas, ribazos y peñascales para pastos: ha s i 
do tasado en 58,230 r s . , y capitalizado por la renta 
anual que pagan los concejos de Arbujuelo y Salinas de 
45 fanegas de trigo común, otras tantas de cebada y 
110 rs. en metálico, en la cantidad de 60,060 rs. que 
servirán de tipo en el acto de la subasta; advirtiéndose 
que la espresada finca tiene sobre si una carga de 117 
rs. y 22 mrs. anuales que se paga al Excmo. S r . duque 
de Medinaceli. 

Sesenta fincas sitas en término de Yillalfoa, proce
dentes del suprimido convento de la Merced de-la villa 
de Almazan, de cabida en junto 271 fanegas y 8 cele, 
mines, cuyos linderos espresan en el espediente: han s i 
do tasadas en 15,804 rs. y capitalizadas por la r en 
ta anual que están produciendo y pagan Lucio Jiménez 
y consortes, de 22 1/2 fanegas de trigo común y otras 
tantas de cebada, en la cantidad de 29 ,700rs . ,po r la 
que se saca á subasta. 

Ciento siete heredades en término del pueblo de 
Bordegé procedentes del suprimido convento de la M e r 
ced de Almazan, de cabida en junto de 219 fanegas y 10 
celemines de sembradura, cuyos linderos y demás c i r 
cunstancias se espresan en el espediente: han sido tasadas 
en 15,277 rs. y capitalizadas por las 18 fanegas de t r i 
go común otras tantas de cebada, que pagan anual
mente Santos Pérez y consortes en 23,760 rs. por cuya 
cantidad se sacan i subasta. 

E l pago del precio dd remate de las fincas que ante
ceden se satisfará en créditos de ta deuda pública según 



racionen de 9>fá a^iembrejde 1840 y 4 de marzo s i 
guiente, entregándole quinta parte al contado y el 
repto ionio* ocho años sucesivos. * t ' , . , P ^ •' ' 
-i/iíJi^qqe, se anuncia al p ü b l i ^ de que 
los individuos que quieran interesarse en 'la adquisición 
de las fincas insertas puedan acudir con el fiador corres
pondiente, según está, mandado, á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en el dia y hora que se cita. 

I f r d r i d . l S . d e junio de 1 8 4 9 . — E l administrador 
principal de fincas del estado, Isidro Arias. 

* ' n 1 i ) a Q l • waoaoTqoiel aop aoosieq 
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PARTE NO OFICIAL. 
• L ' H ' " " 1 — 

.olSVnfi o\nb 

Hallándose concluido e. padrón general de la riqueza 
imponible y el repartimiento dé la contribución dé i n 
muebles, cultivo y ganadería del corriente año de 1849 
en e l pueblo de San Agustín, se anuncia por el presente 
para conocimiento de todos los contribuyentes, vecinos 
y forasteros, que podrán enterarse en la secretaría de 
aquel ayuntamiento donde se hallan de manifiesto d i -
ohos trabajos y reclamar de agravios si se considerasen 
perjudicados, en el término de seis dias, advirtiendo 
qee trascurrido sin efectuarlo, no será oida después n in 
guna reclamación. 

dh 
tzmm( 4-lb CÍ;*»'.»-I 

Habiéndose hallado en la jurisdicción de San Sebas
tian de los Reyes una jaca entera, pelo negro, con otras 
varías señas, se hace saber para que la persona que se 
crea con derecho á ella porque le falte , acuda á reco
gerla que justificando ser tuya le será entregado satis
faciendo los derechos devengados. 

/.un «-. 6»iao2onoíJ ¿nonil #|>f»59'iq¿8 á aup 

Por segunda ves, y á virtud de orden del escelentí-
simo Sr. gefe político de l a provincia se llama al dueño 
de la casa que en el pueblo de las Rozas de Madrid, han 
poseído Yictorio Covos y sus herederos de aquella vê -
cindad; para que en el término de seis meses, siguen-
tes á la inserción del presente anuncio en el Boletin ofi
c ia l , Diarios de Avisos y Gaceta de Madrid, acredite su 
legitimidad ante el alcaide de dicho pueblo con los cor-
respondieetes títulos de pertenencia: pues pasado sin 
verificarlo, le parará el perjuicio que haya lugar. 

jb OÍÚ9i¡ 

-iM si efc o)o9ynoo obqnhqn$ bb $e>oob6ooiq ^nabiofl 
Para la venta en publica subasta de los pastos de 

rastrogera, en el presente ano, del término de Camarma 
de Esteruelas está señalado para su remate el dia 1.° de 
julio próximo de diez á doce de su mañana, en las c a 
sas de ayuntamiento donde se hallarán de manifiesto sus 
condiciones. 

E n la villa de Torrelodones se halla vacante la plaza 
de cirujano, dotada con diez reales diarios y casa: se 
admiten solicitudes hasta el dia 20 de juho próximo y se 

i 

dirigirán francas de porte al Sr. alcalde presidente de 
ayuntamiento, v ^dnsoqineiO afeotatee leh aaonfl 
¿ ,U ¿signac^a; s¿ 
cidos, abonando dos mil reales e| fondo de propios y el 
restante por repárttáieritó vecinal, quedando en su fa 
vor' lá¿' curcas de golpes de mano airada y vioio sifilítico. 
Dicha villa se halla distante cinco leguas de la capital, 
situada en la carretera qué se dirige á Segovia; y á 
distancia de una legua corta,, está el parador de Matas 
m&MK donde, es l anado el facultativo para'asistir á 
los enfermos. 1 

-nnq fwkmteimwfa fij 09 < i : } „ . / i gal (M^akUne u .iSfEiaa 
-mon OVÍC» i COLECCION C O M P L E T A nhelnJ ,l«qia 
otbaonoq oalvfi tul o< ,anpflf#y $ olnunn olnoiound 

de ¡as obras germinas del . . 
' -i 1 «L'J í 'iii el/ 

.floish 

Novísima versión hecha del testo grtego con los manus
critos y todas tus ediciones, á la vista por Mr. E . L i t -
tré, traducida al castellano y anotada con testos de 
nuestros mas célebres espositores españoles por el 
Dr . D. Tomás Santero! , ^ . 

fil 9ÍL «Q ' I I ' ; 'i»»*!} ¿kí i L J i i l o t i ••tu i li n> pinjo ' 
^ Corista toda la obra de cuatro tomos en cuarto, dé 

bueü papel y esmerada impresión; y habiendo quedado 
un pequeño resto de ejemplares, se ha arreglado su cos
to en 80 rs. toda la obra, en lugar de 140 que antes 
costaba; y admitiéndose también suscricion por tomos, 
los que no puedan hacer el desembolso de una vez; es 
decir, se entregarán al suscritór desde el dia en que se 
suscriba un tomo cada mes, y abonará por1 él 20 rs. J 

• Se vende en Madr id en la redacción del Boletin ofi
cial, calle de Atocha, num. 102, y en provincias, en las 
principales librerías. 

• '• • n Jm wñeíuw mv £ad< #t»q &sd 

M E R C A D O PUBLICO DE G R A N O * , 
aupjb&i s o n 

ALMONDIGA B E MAORIO. 

Precios en el mercado de hoy. 

Tr igo . . . . . . de 32 á S ^ r l v n / 
Cebada... . de 121/2á 14 rs . vn. 
Algarrobasde 14 á ii rs vn 

Madrid 28 de johió de 1849. 
u i r t . i . 

C o n el presente me3 concluye el se
gundo trimestre de la suscricion á este 
periódica; y el editor lo recuerda á los 
ayuntamientos esperando se apresura
rán á satisfacerle en la redacción sita en 
la calle de Atocha, número 102, cuarto 
baio. '»b 


